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Facultad de Ingeniería
Unidad de Alta Tecnología Juriquilla-Querétaro

Fundamentos Jurídicos

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por 
el que se determina la Reanudación de los Concursos de 
Oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
del 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se actualiza la operación de la infraestructura 
tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria del pasado 
25 de marzo de 2021 y por el acuerdo tomado por el Consejo 
Técnico de la Facultad en su sesión del 28 de julio del 2021 
relativo a la reanudación de los concursos de oposición abierto 
en modalidad no presencial/vía remota/a distancia; convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas para ocupar una plaza de Profesor de Carrera 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, en el área: 
Diseño mecatrónico, con número de registro 10946-42 y 
sueldo mensual de $20,329.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases
Debido a la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el procedimiento que 
involucra la presente convocatoria se desarrollará de manera 
no presencial/vía remota/a distancia y en caso de que las 
condiciones lo permitan se continuará el desarrollo de éste, 
de manera presencial. 
Para poder participar, las personas interesadas deberán ingresar 
a la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.mx/coa/, 
así como contar con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de 

almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o 

permanente.
La Facultad de Ingeniería se comunicará con las personas 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a cabo 

las sesiones de los cuerpos colegiados que intervienen en 
el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y 
en su caso comisión especial revisora);

b)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

c)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 

1  Las personas participantes externas, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria y que no cuentan con la Firma Electrónica Univer-
sitaria, se les tramitará de forma temporal únicamente para participar en el 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión ordinaria 
celebrada el 26 de agosto de 2021, acordó que las personas 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
A través del correo electrónico proporcionado por la persona 
participante y una vez que haya sido aceptado en el concurso, 
deberá presentar lo siguiente en el momento que le sea solicitado:
a)	 Crítica escrita del programa de estudios correspondiente 

a alguna de las asignaturas obligatorias del área Diseño 
mecatrónico: Robótica, Técnicas de programación y Diseño 
mecatrónico.

b)	 Exposición escrita de un tema del programa de alguna de 
las asignaturas obligatorias del área Diseño mecatrónico: 
Robótica, Técnicas de programación y Diseño mecatrónico, 
en un máximo de 20 cuartillas.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre las asignaturas obligatorias del área 

Diseño mecatrónico.
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f)	 Formulación de un proyecto de investigación original sobre 
el área Diseño mecatrónico: Diseño mecatrónico de un 
sistema de validación para subsistemas aeroespaciales.

La persona participante deberá responder a cada uno de los 
comunicados que le sean enviados por parte de la entidad 
académica, con la finalidad de verificar y garantizar su 
participación en cada una de las pruebas.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse en la dirección electrónica https://consejofi.
fi-a.unam.mx/coa/, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta las 
18:00 horas, de la Zona Centro del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del último día hábil de inscripción 
cargando la siguiente documentación en formato PDF:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales se 

encuentran en la página del Consejo Técnico de la Facultad 
de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.unam.mx/ 

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Ingeniería; las cuales se encuentran en la página del Consejo 
Técnico de la Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.
unam.mx/

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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3.	 Acta de nacimiento.
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
8.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 

la persona participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio conocido o por conocer, el contenido 
e interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Ingeniería le hará saber a la persona interesada 
con relación a su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el medio 
digital y los datos en donde se celebrarán éstas y la fecha 
en que comenzarán dichas pruebas. Cualquier notificación 
relacionada con esta convocatoria se hará del conocimiento 
a la persona participante a través del correo electrónico 
proporcionado por este.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ingeniería 
dará a conocer el resultado del concurso a las personas 
participantes al correo electrónico proporcionado, el cual 
surtirá efectos una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.
La persona que resulte ganadora del concurso tendrá entre 
otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
Nota: La persona ganadora mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opciones de 
entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y de tres a 
cuatro horas en el horario vespertino, de lunes a viernes. La 

adscripción específica de la plaza corresponde a la Unidad de 
Alta Tecnología (UAT) de la Facultad de Ingeniería, ubicada 
en el campus de la UNAM en Juriquilla, Querétaro.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 13 de enero de 2022

Dr. Carlos Agustín Escalante Sandoval
El Director

***

Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 40, del 66 al 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “B” de tiempo completo, interino, en 
el área “Informática” con número de registro 40869-96 
adscrita al Departamento de Matemáticas (cómputo e 
informática), y sueldo mensual de $18,070.72, de acuerdo 
con las siguientes

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo 
el procedimiento que involucra la presente convocatoria 
se realizará de manera no presencial/vía remota/ a 
distancia, a través de la plataforma digital disponible en 
la página web oficial de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
institucionales especificados en la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán ingresar 
un usuario y contraseña en la plataforma digital, así 
como contar con los siguientes elementos: a) Un correo 
electrónico personal, con capacidad de almacenamiento 
para emitir y recibir notificaciones; b) Número telefónico 
de contacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica 
Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en 
este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación 
laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La 
comunicación será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 	
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo elec-
trónico concursosoposicion.fesc@unam.mx  con personal de la Secretaria de 
las comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones 
sobre el proceso de obtención de la FEU.
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FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición 
abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas: 
a) Correo electrónico institucional: concursosoposicion.
fesc@unam.mx  b) La plataforma digital disponible en la 
página web de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.
unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las salas virtuales 
administradas por la Dirección General de Cómputo y de 
Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC), a 
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); d) El Sello Digital Universitario 
(SEDU), el cual validará tanto la emisión como la recepción 
de documentos en la UNAM y equivale al sello de emisión o 
acuse, y e) La FEU de los participantes y de los integrantes 
de los cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares o bien 

conocimientos y experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 

en labores docentes o de investigación, en la materia o 
área de su especialidad.

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su Vigésima novena sesión ordinaria celebrada el 30 de junio 
de 2021, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

del área
2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores
4.	 Interrogatorio sobre la materia
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Análisis de métodos matemáticos y computacionales para 
ecuaciones diferenciales parciales de ondas predictivas en 
mecánica cuántica”.

Las pruebas que requieran una réplica oral se programarán 
por la FES Cuautitlán con al menos 5 días de anticipación, se 
le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la prueba. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad 
de verificar y garantizar su participación en la prueba.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán 
acceder al sistema de concursos de la FES Cuautitlán 
mediante el sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion/ para registrar su solicitud dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 
19:00 horas presentando la documentación que se especifica 
a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/ 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, en 
su caso, de los documentos que acrediten los conocimientos 
y experiencia equivalentes, y demás probatorios que 
correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica. 

5.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual el 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio conocido o por conocer, el contenido e interacciones 
del desarrollo del Concurso de Oposición

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar 
su solicitud, la persona interesada podrá contactar con el 
responsable de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras por medio del correo electrónico 
concursosoposicion.fesc@unam.mx , cuya oficina está 
ubicada en la planta alta del edificio de gobierno en Campo 4.
Después de verificar la documentación requerida, la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso, 
asimismo, le notificará la modalidad, lugar, fecha y horario 
en que se llevarán a cabo la(s) prueba(s) específica(s) 
que deberá presentar, todo a través del mismo sistema en 
el que realizó el registro y mediante el correo electrónico 
señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
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será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
la plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando 
se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 42, del 66 al 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para 
ocupar una plaza de Profesor de Carrera Titular “A” de 
tiempo completo, interino, en el área de Inmunología y 
salud pública, con número de registro 58110-40 adscrita 
al Departamento Ciencias Biológicas y sueldo mensual de 
$23,461.92, de acuerdo con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo 
el procedimiento que involucra la presente convocatoria 
se realizará de manera no presencial/vía remota/ a 
distancia, a través de la plataforma digital disponible en 
la página web oficial de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
institucionales especificados en la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán ingresar 
un usuario y contraseña en la plataforma digital, así 
como contar con los siguientes elementos: a) Un correo 
electrónico personal, con capacidad de almacenamiento 
para emitir y recibir notificaciones; b) Número telefónico 
de contacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica 
Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La 

1Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en 
este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación lab-
oral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La co-
municación será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo elec-
trónico concursosoposicion.fesc@unam.mx  con personal de la Secretaria de 
las comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones 
sobre el proceso de obtención de la FEU.

FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición 
abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas: 
a) Correo electrónico institucional: concursosoposicion.
fesc@unam.mx  b) La plataforma digital disponible en la 
página web de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.
unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las salas virtuales 
administradas por la Dirección General de Cómputo y de 
Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC), 
a través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones 
virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen en 
el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora); d) El Sello 
Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto la 
emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y e) La FEU de 
los participantes y de los integrantes de los cuerpos 
colegiados mencionados en el inciso c).

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes
b)	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su Vigésima novena sesión ordinaria 
celebrada el 30 de junio de 2021, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Pruebas:
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

del área 
2.	 Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas
3.	 Exposición oral y defensa de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Caracterización de interacciones epistasticas, de 
resistencia e inmunológicas implicadas en infecciones por 
el complejo Mycobacterium tuberculosis, Acinetobacter y 
por flavivirus, en salud humana”. 

Las pruebas que requieran una réplica oral se programarán 
por la FES Cuautitlán con al menos 5 días de anticipación, se 
le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la prueba. Dicho correo deberá 
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ser acusado de recibido por el participante con la finalidad 
de verificar y garantizar su participación en la prueba.
Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ para 
registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 19:00 horas presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/ 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, en 
su caso, de los documentos que acrediten los conocimientos 
y experiencia equivalentes, y demás probatorios que 
correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica. 

5.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual el 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio conocido o por conocer, el contenido e interacciones 
del desarrollo del Concurso de Oposición

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar 
su solicitud, la persona interesada podrá contactar con el 
responsable de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras por medio del correo electrónico 
concursosoposicion.fesc@unam.mx , cuya oficina está 
ubicada en la planta alta del edificio de gobierno en Campo 4.
Después de verificar la documentación requerida, la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso, 
asimismo, le notificará la modalidad, lugar, fecha y horario 
en que se llevarán a cabo la(s) prueba(s) específica(s) 
que deberá presentar, todo a través del mismo sistema en 
el que realizó el registro y mediante el correo electrónico 
señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 

revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
la plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando 
se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 42, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Titular “A” de tiempo 
completo, interino, en el área “Procesos de separación 
aplicados a alimentos” con número de registro 74002-32 
adscrita al Departamento Ingeniería y Tecnología, y sueldo 
mensual de $23,461.92, de acuerdo con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo 
el procedimiento que involucra la presente convocatoria 
se realizará de manera no presencial/vía remota/ a 
distancia, a través de la plataforma digital disponible en 
la página web oficial de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
institucionales especificados en la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán ingresar 
un usuario y contraseña en la plataforma digital, así 
como contar con los siguientes elementos: a) Un correo 
electrónico personal, con capacidad de almacenamiento 
para emitir y recibir notificaciones; b) Número telefónico 
de contacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica 
niversitaria (FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en 
este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación 
laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La 
comunicación será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo elec-
trónico concursosoposicion.fesc@unam.mx  con personal de la Secretaria de 
las comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones 
sobre el proceso de obtención de la FEU.
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FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición 
abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas: 
a) Correo electrónico institucional: concursosoposicion.
fesc@unam.mx b) La plataforma digital disponible en la 
página web de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.
unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las salas virtuales 
administradas por la Dirección General de Cómputo y de 
Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC), a 
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); d) El Sello Digital Universitario 
(SEDU), el cual validará tanto la emisión como la recepción 
de documentos en la UNAM y equivale al sello de emisión o 
acuse, y e) La FEU de los participantes y de los integrantes 
de los cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes
b)	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su Vigésima novena sesión ordinaria 
celebrada el 30 de junio de 2021, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de la asignatura 

Procesos de manejo mecánico de sólidos (Clave1432) de 
la carrera de Ingeniería en Alimentos (clave 10533). 

2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 
de 20 cuartillas

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores
4.	 Interrogatorio sobre la materia
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Criterios 
de diseño para el proceso de separación por membranas 
de proteínas de suero de leche”.

Las pruebas que requieran una réplica oral se programarán 
por la FES Cuautitlán con al menos 5 días de anticipación, se 
le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la prueba. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad 
de verificar y garantizar su participación en la prueba.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará 
en cuenta los criterios de evaluación establecidos en el 
artículo 68 del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán 
acceder al sistema de concursos de la FES Cuautitlán 
mediante el sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion/ para registrar su solicitud dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 
19:00 horas presentando la documentación que se especifica 
a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/ 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, en 
su caso, de los documentos que acrediten los conocimientos 
y experiencia equivalentes, y demás probatorios que 
correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica. 

5.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual el 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio conocido o por conocer, el contenido e interacciones 
del desarrollo del Concurso de Oposición

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar 
su solicitud, la persona interesada podrá contactar con el 
responsable de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras por medio del correo electrónico 
concursosoposicion.fesc@unam.mx , cuya oficina está 
ubicada en la planta alta del edificio de gobierno en Campo 4.
Después de verificar la documentación requerida, la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso, 
asimismo, le notificará la modalidad, lugar, fecha y horario 
en que se llevarán a cabo la(s) prueba(s) específica(s) 
que deberá presentar, todo a través del mismo sistema en 
el que realizó el registro y mediante el correo electrónico 
señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
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definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 
66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Acadé-
mico de la UNAM; el Acuerdo por el que se Determina 
la Reanudación de los concursos de oposición en la 
Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en 
Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021; convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para 
ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado 
“C” de tiempo completo, interino, en el área “Sistemas 
de cómputo aplicados al análisis numérico” con 
número de plaza 20266-66 adscrita al Departamento de 
Matemáticas (cómputo e informática) y sueldo mensual 
de $20,329.60, de acuerdo con las siguientes

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo el procedimiento que 
involucra la presente convocatoria se realizará de manera no 
presencial/vía remota/ a distancia, a través de la plataforma digital 
disponible en la página web oficial de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
institucionales especificados en la presente convocatoria. Para 
poder participar, los interesados deberán ingresar un usuario 
y contraseña en la plataforma digital, así como contar con los 
siguientes elementos: a) Un correo electrónico personal, con 
capacidad de almacenamiento para emitir y recibir notificaciones; 
b) Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma 
Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o permanente2. 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en 
este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación lab-
oral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La co-
municación será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo elec-
trónico concursosoposicion.fesc@unam.mx  con personal de la Secretaria de 
las comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones 
sobre el proceso de obtención de la FEU.

La FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto 
y validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas: a) Correo electrónico 
institucional: concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma 
digital disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC), a 
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales de 
los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión especial 
revisora); d) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en la UNAM y 
equivale al sello de emisión o acuse, y e) La FEU de los participantes 
y de los integrantes de los cuerpos colegiados mencionados en 
el inciso c).

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su vigésima novena sesión ordinaria 
celebrada el 30 de junio de 2021, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

del área
2.	 Exposición escrita de un  tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores
4.	 Interrogatorio sobre la materia
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Análisis de métodos matemáticos y computacionales para 
ecuaciones diferenciales parciales de ondas predictivas en 
mecánica cuántica”.

Las pruebas que requieran una réplica oral se programarán 
por la FES Cuautitlán con al menos 5 días de anticipación, se 
le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la prueba. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad 
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de verificar y garantizar su participación en la prueba.
Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán 
acceder al sistema de concursos de la FES Cuautitlán 
mediante el sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion/ para registrar su solicitud dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 
19:00 horas presentando la documentación que se especifica 
a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/ 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, en 
su caso, de los documentos que acrediten los conocimientos 
y experiencia equivalentes, y demás probatorios que 
correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica. 

5.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual el 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio conocido o por conocer, el contenido e interacciones 
del desarrollo del Concurso de Oposición

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar 
su solicitud, la persona interesada podrá contactar con el 
responsable de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras por medio del correo electrónico 
concursosoposicion.fesc@unam.mx , cuya oficina está 
ubicada en la planta alta del edificio de gobierno en Campo 4.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso, asimismo, le notificará la 
modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán a cabo la(s) 
prueba(s) específica(s) que deberá presentar, todo a través 
del mismo sistema en el que realizó el registro y mediante el 
correo electrónico señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 

será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para 
ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” 
de tiempo completo, interino, en el área “Fisiología del 
comportamiento vegetal”, con número de registro 75555-74 
adscrita al Departamento Ciencias Biológicas y sueldo mensual 
de $20,329.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), todo 
el procedimiento que involucra la presente convocatoria 
se realizará de manera no presencial/vía remota/ a 
distancia, a través de la plataforma digital disponible en 
la página web oficial de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ y los correos 
institucionales especificados en la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán ingresar 
un usuario y contraseña en la plataforma digital, así 
como contar con los siguientes elementos: a) Un correo 
electrónico personal, con capacidad de almacenamiento 
para emitir y recibir notificaciones; b) Número telefónico 
de contacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica 
Universitaria EU), a sea temporal1 o permanente2. La 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en 
este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación lab-
oral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La co-
municación será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo elec-
trónico concursosoposicion.fesc@unam.mx  con personal de la Secretaria de 
las comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones 
sobre el proceso de obtención de la FEU.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  13 de enero de 2022

FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición 
abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas: 
a) Correo electrónico institucional: concursosoposicion.
fesc@unam.mx  b) La plataforma digital disponible en la 
página web de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.
unam.mx/concursosdeoposicion/ c) Las salas virtuales 
administradas por la Dirección General de Cómputo y de 
Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC), a 
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); d) El Sello Digital Universitario 
(SEDU), el cual validará tanto la emisión como la recepción 
de documentos en la UNAM y equivale al sello de emisión o 
acuse, y e) La FEU de los participantes y de los integrantes 
de los cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Requisitos de participación:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)  Tener  grado  de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes 
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en el área de su especialidad.
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 

o tener  el  grado de doctor o  haber  desempeñado  sus  
labores  de  dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán, en su vigésima novena sesión 
ordinaria celebrada el 30 de junio de 2021, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguientes(s)

Pruebas:
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

del área 
2.	 Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas
3.	 Exposición oral y defensa de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Fisiología de cactáceas en peligro de extinción, recuperadas 
por la técnica de cultivo de tejidos vegetales”. 

Las pruebas que requieran una réplica oral se programarán 
por la FES Cuautitlán con al menos 5 días de anticipación, se 
le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la prueba. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad 
de verificar y garantizar su participación en la prueba.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán 
acceder al sistema de concursos de la FES Cuautitlán 
mediante el sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion/ para registrar su solicitud dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 
19:00 horas presentando la documentación que se especifica 
a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 

debidamente requisitada, la cual descargará del sistema de 
concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion/ 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica. 

5.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual el 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio conocido o por conocer, el contenido e interacciones 
del desarrollo del Concurso de Oposición

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar 
su solicitud, la persona interesada podrá contactar con el 
responsable de la Secretaría Técnica de las Comisiones 
Dictaminadoras por medio del correo electrónico concurso-
soposicion.fesc@unam.mx , cuya oficina está ubicada en 
la planta alta del edificio de gobierno en Campo 4.
Después de verificar la documentación requerida, la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso, 
asimismo, le notificará la modalidad, lugar, fecha y horario 
en que se llevarán a cabo la(s) prueba(s) específica(s) 
que deberá presentar, todo a través del mismo sistema en 
el que realizó el registro y mediante el correo electrónico 
señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
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definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Cuautitlán Izcalli, Edo. de México, a 13 de enero de 

2022  

El Director
David Quintanar Guerrero

***

Instituto de Astronomía
El Instituto de Astronomía de la UNAM, con fundamento 
en los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente Convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar una plaza 
de Investigador Titular "A" de tiempo completo, interino, 
con número de plaza 72501-58, con sueldo mensual de 
$23,461.92, en el área de formación estelar y planetaria, 
para trabajar en Ensenada, Baja California, de acuerdo con 
las siguientes

Bases:
1.	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

3.	 Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, 
el Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó 
que los aspirantes deberán presentar la siguiente

Prueba:
Formular por escrito un proyecto de estudios de la cinemática, 
rotación y membresía de estrellas jóvenes y sus discos 
protoplanetaríos en la era GAIA-APOGEE-WISE.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente liga 
oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo cons-
tantemente para enterarse de las notificaciones que haya 
recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (www.cic.
unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales,  intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 

documentos que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica;
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VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y 
los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para la plaza 
en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o 
dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y 
su tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las 
personas participantes el resultado de este concurso. La 
resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron las 
notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión y 
de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 13 de enero de 2022

El Director

Dr. José de Jesús González González.

***

Instituto de Geografía
El Instituto de Geografía de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos 
de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 

UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, con número de plaza 
05199-62, con sueldo mensual de $20,329.60, en el área de 
Agrobiodiversidad y recursos naturales, para trabajar en 
la Unidad Académica de Estudios Territoriales, Oaxaca, de 
acuerdo con las siguientes

Bases:
1.  Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.  Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3.  Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber

desempeñado sus labores de dirección de seminarios y tesis 
o impartición de cursos, de manera sobresaliente.
De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, 
el Consejo Técnico de la Investigación
Científica determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas:
1.  Formular por escrito un proyecto de investigación sobre 

Distribución de la agrodiversidad y su relación con factores 
socioeconómicos y funciones ecosistémicas en la Mixteca 
Alta de Oaxaca.

2.  Réplica oral del proyecto
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para 
Concurso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación 
de la Investigación Científica, disponible a través de la 
siguiente liga oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)  Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)  Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
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establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (www.cic.
unam.mx/convocatoriasCOA).

c)  Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma; 
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 

documentos que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y 
los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 

momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para la plaza 
en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o 
dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto de Geografía, le comunicará, vía 
electrónica, de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad 
en la que se aplicarán las pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA 
se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas par-
ticipantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.

"Por mi Raza hablará el Espíritu" 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 13 de enero de 2022

El Director
Dr. Manuel Suárez Lastra
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